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DBt^ y T^BBLO
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Cádiz y jueves 19 de muyo de 1836

A ít^-Este Diario mer- 
' t cantil, Hterano y polyiM. 

t tiene siempre abierta su 
Isuscricion, por doce rea- 

y les al mes , en su tmpren- 
\ ta. Los abonados que re- 

] ciben el periódmo en el 
' f despacho, pagan 10 rea- 
/ les mensuales. Para los 
# pueblos dei estertor vale 
y 15reales, y la redacción 
! paga los portes.

Rj^Hoy es san Pedro Celestino , papa.

[UT^'E! jubileo está en a iglesia dé ios Descalzos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS BÉ MAÑANA

Eí Soísalió..........álas 4y56minutosdetamaá.
Se pondrá............ áias 7 y 4 minutos de íatard.
La Luna saie..-—-áias 7y2$minutosde lamañ.
La Luna se ocultaáía8l0y54 minutos de lanoch. 
&3rHoy tiene ia .Luna 5 días-

Primera aita á ias 4 y 53 mintRos de !a madrug. 
Primera bajaá iasíly 3 minutos de ía mañana. 
Segunda a!ta á )as .5 y-14 minutos de ia tarde. 
Segunda baja á tas H y Zltíiinutos de la noche.

íe5-Ayer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite eus- W 
criciones ta librería de / 
Bueno : en San-Fernando f 
los señoresMoiiueio'yGü- \ 
.me2:ea Saniucar don Es-. 
Tanislae Moreno: en el/ 
Puerto de Santa-Maria el 1 
ordiiiarto Paíma; ytantoA 
eñ estag poblaciones , co- 
mo en las de Pnérto-Renl, w 
ClúdanayYejer. vaieel I 
abono 14 reales. j

J^^'OTJCJASESTRANGERAS. jó3s'grandes pobres, sqldrialafielre.

30 Podemos asegu­
rar que los rumores que han circulado, 
esparcidos por la benevolencia, acerca 
de los supuestos malos tratamientos que 
ha sufrido la legión inglesa en España, han 
producido tan poco efecto, que jamas se 
ha reclutado gente para la legión con mas 
facilidad que en el día, y tanto que fos 
que ahora se presentan son hombres mu- 
jcho mas a propósito, y mejores que los 
que se alistaron al principio.

2 —Una persona cu-s
yas noticias rara vez han desmentido los 
acontecimientos, nos ha asegurado que 
el gobierno francés acababa de espedir la 
órd^en positiva para hacer remitir al ejér­
cito de Córdova 1200 caballos precios al 
.servicio de la caballería y de la artillería.

—Un periódico asegura que él gobier­
no acaba de dar una órden para espul­
gar de París á los polacos que han firma- 
do el acta de la confederación de que he- , 
mos va hablado. Se dice que llega á 30 j 
él número de individuos á quienes ha ] 
tocado esta medida de alta policía. ,

C ORREÓ DÉ AÍADRID.
El comandante del cantón de Monfor- 

te, capitán don Baltasar Pardo Figueroai 
hizo una batida desde Esqueiron hasta 
Freituje,cuyo resultado fue matar al­
gunos facciosos, herir á otros y coger 4 
prisioneros con sus armas y un caballo 
procedentes de la gavilla de Perez, cuya 
fuerza era de unos 60 hombres entre in­
fantería y caballería.

—Voces absurdas han corrido ayer 
'^con motivo de la propalada noticia de la 

corona se encontraran en este caso, no
dimisión del ministerio. Si el pais y la tando dos caballos mas.

düdatnos que de la íntima unión de estos te, capitán don Baltasar Pando Figue- Tampoco se ha hecho ninguna demanda

presentación de las necesidades y de los 
votos de la nación. Todo'ministerio que 
reemplazase al actual debe ser Un minis­
terio de mas progreso, y dispuesto ádotar 
a! país de las garantías que réclama y que 
hasta ahora no nos han sido dadas mas 
que en éspéctativa.

Por nuestra parte declaramos para lo 
presente y para lo futuro que solo nos 
contentaremos con un gabinete com­
puesto de hombres, cuyos antecedentes 
cuya popularidad y ccunpromisos los ha­
gan la espresion mas fiel y mas pura de 
la inteligencia, de la fuerza y de la ener­
gía del partido liberal.

—Como los promovedores de las me- 
didas-que se han dado por prétesto de la 
anunciada dimisión del ministerio , mue­
ven grande algazara con los pronósticos, 
de retroceso y de que
se esfuerzan en acreditar serian la conse­
cuencia de la salida délos actuales secre­
tarios del despacho, creemos oportuno 
noticiar á nuestros lectores que uno de 
los sugetos propuestos por los actuales 
ministros para reemplazáf á uno de los 
inspectores, era el general La-Hera.

Dejamos al juicio de los miíitaresyde 
los patriotas celosos , el decidir si seme­
jante elección de los ministros justifica el 
carácter de la mudanza, y se recomien­
da como una señal de vigor, de decisión 
y de progreso.

—El capitán de la colunas de volun­
tarios de Asturias don Ramón Caoneno, 
cogió en la herrería dé Villanuevá de Os­
eos en la noche del 30 dé ábril, 8 caba­
llos con sus monturas y enseres, dió 
muerte á 3 facciosos, entre los cuales se 
creé fué uno el cabecilla San Bréijo, ma-

—El comandante del cantón de Moníbr-

. roa, hizo una batida desde Ézqueinon 
! hasta Freiíuje, cuyo resultado fué matar 
; algunos facciosos , herir á otros y coger 

cuatro prisioneros con sus armas y un
- caballo procedentes de la gavilla de Pe­

rez , cuya fuerza era de. unos 60 hombres- 
de infantería y caballería.

—Los fondos españoles y mas parti- 
culármónte la deuda activa han subido en 
París lo que ha parecido indicar ma^ 
probabilidad de uua intervención efectiva 
y próxima en los negocios de España. Se 
pedia a prima para fin del corrienteá46^.

—Asegúrase qué en el equipage del 
obispo de LeOn se han encontrado cator­
ce millones de reales. Los.papeles acom.- 
pañatorios señalan como procedencia de 
esta cantidad á la Rusia , á la Holanda/ 
y\á los torys de Inglaterra.

—Se asegura que en los papeles que . 
se han ocupado al obispo de Leen y á su 
compañero , los hay muy importantes^ 
'Dícese que se han encontrado cartas dei 
duque de Wellington á don Carlos, y 
correspondencias de otros altos perso- 
náges.

—Ha sido capturado entre Poitiers y 
Angulema el secretario particular del ex- 
óbispo de León.

El CoKsífíMCtpMaJ.de París der3 dei 
corriente llegado esta mañana , periódico 
de la mas antigua nombradla , y que des­
de que han entrado en el gabinete los 
diputados del /ters-par/í, es uno de los 
órganos ministeriales, se cspresa en los 
términos siguientes sobre un negocio que 
la diplomacia consideraba ya como re­
suelto.

^^Aunque es cierto que el mundo políti­
co se ocupa mucho de la cuestión de in­
tervención en los asuntos de España, 
parece seguro que no se ha adoptado 
resolución definitiva sobre este negocio.

CoKs%25c3%25adf%25c3%25adMCtpMaJ.de


__g__ 
un convoy de artillería, escoltado por 
una compañía de tropa.

Estos últimos dias se aseguraba que 
dentro de poco llegarían á esta capital 
los 3,000 franceses procedentes de At- 
o-el, que se encuentran al presente en la 
isla de Mahon ; esta noticia, que ha lle­
gado á ser creída hasta de los mas in­
crédulos , ha reanimado bastante el es­
píritu público , que va decayendo poco á 
poco desdé que ye que no se efectúa.

9 í/e ?7íRyo.—La facción de! 
canónigo Mombíola , que tantos robos y 
destrozos ha cometido en Rivagorza y 
todos los pueblos de! distrito, fué com­
pletamente batida por el bizarro gober­
nador del vallé de Aran don Pascual Ma- 
doz , que con una coiuna de 300 guar- 
dias-nacionaíes pudo alcanzarla el 4 del 
corriente cerca de san Quircc á una legua 
de la villa de Aren: el resultado de este 
combate ha sido matar 45 hombres , ha­
cer 19 prisioneros y dispersar el resto, 
que perseguido por los habitantes dei país 
agriados con sus rapiñas , debe ser en­
teramente aniquiladle ; se han rescatado 
también 47 prisioneros nuestros que lle­
vaban en su poder , y también es regu­
lar hayan perdido el rico botín que lleva­
ban , fruto de las estorsiones y violencias 
que han cometido en toda aquella comar­
ca : el canónigo parece huyó acompaña­
do de solos 14 hombres. Él resto de la 
provincia está tranquilo.

AÍRí/rtr/ 13.—El estraordinario de Pa­
ris de que hablamos en nuestro alcance 
de ayer, ha sido portador de pliegos de 
mucho ínteres , al parecer relativos á la 
Opinión del gabinete de las Tullcrías, so­
bre la oportunidad del ministerio del se­
ñor 3íeK(/ízRÓR/ en las presentes circuns­
tancias. En nuestro número de mañana 
nos proponemos, si fuese posible , hacer 
algunas reflexiones sobré éste importan­
te incidente, y decir algo también de 
coo/7er¿cío7x , materia sobre la cual he­
mos guarrlado hasta ahora silencio.

Podemos participar á nuestros lecto- 
res la agradable noticia que á la simple 
invitación del escelentisimo señor minis­
tro de hacienda, una de las principales 
casas de comercio de Burdeos, se ha 
ofrecido á proveer nuestt'o ejército del 
norte con víveres y dinero.

El señor presidente del consejo ha sa­
lido para el Pardo á las dos, y ahora que 
son las cinco y cuarto de la tarde, no 
sabemos que haya vuelto. Esperamos que 
se resolverá favorablemente la cuestión 
ministerial, y que S. M., siempre sulici-

íAcü qüe acriminar al que manda. 
tampoco nada mas eñcaz na,-a ¡...azosde.aunion ea-aSáS 
el poder de ios estados.

E! melindroso desden, con que miran 
algunos los providencias mas acertada 
del gobierno , produce la ansiedad de los 
que esperan mejorar con ellas su suerte 
y la confusión de las ideas.

Me esplico con usted con esta Usura 
porque á no ser su inñuencia, no era nol 
sible que usted se alarmara con los 
mos decretos sobre la enagenacion de los 
bienes nacionales. Las espHcaciones he­
chas por los que los combaten son respon­
sables del trastorno que sufre la opinión 
de ust^d y la de algunoá otros.

Pero ¿á qué se reduce lo que se ha man­
dado? Reconozcámoslo con calma ,^ccMn- 
pañando á su examen los recuerdos de la 
historia coetánea; y desaparezcan los eá- 
crúpulos que usted me descubre , con to­
da la franca efusión de la amis!ad.

Por el decreto de 19 de febrero próxi* 
mo se mandan sacar á pública subasta los 
bienes , que por la estincion de las orde­
nes religiosas han pasado á la nación, con 
e/ í/ts/yanMty* /íí&Mí/a:

y e?t/regar tx/ínteres íwJí.
/a rfej^7ícízs , coK

y coMercM, 
Ko en

ó se ^e7/^o?'Rr¿R7^ ¿oí/o
yo yne se en yroce&r íi sa ven¿n.
Resolución enteramente conforme á lo 
que contienen los decretos de las córteá 
estraordinarias y ordinarias de i3 de se- 
tiembre de 1813, 3 de setiembre y 9 de 
noviembre de 1820, y 21 dejurúo de 1821.

Los artículos l.°, 2.^ y 3.*^ amplían 
la base de lo decidido por las cortes, pa­
ra dar publicidad á las ventas y llamar 
liciíadores ; apartando los tnisterios y las 
íabulaciones torpes que pudieran, come­
terse. Las reglas cuarta y quinta del ar­
tículo 3.^ están en armonía cóñ el ártiCu? 
lo 3.*^ del decreto de cortes de 3 de no­
viembre de 1813, con sola la novedad 
ventajosa para el público dé dar parala 
división de las ñucas grandes en pequé- 
ñas suertes agrícMf-
íoi-éy , á ñn de hacerla con el debido co- 
-nocimienío. El artíetJo 4.^ que autoriza 
á todo español ó estrahgero para' pedir 
lo tasación, favorece mucho mas su ena- 
genáéion que lo hacian los artículos 19 y 
20 del decreto de cortes de 13 4^ setiem^ 
bre de 1813, según los cuales quedaba á 
la discreción de la junta nacional del cr^* 
dito público, Í3asta cotejar los .artículos 
5/^ hasta el 10 del nuevo decreto con los 
délas cortes relativos á la formalidad con 
que hayan de hacerse las valuaciones y 
las ventas, para conocer la latitud que el 
actual da á las operaciones.

Los artículos 10 y siguientes hasta e* 
20 del decreto de 19 de febrero del cor! 
riente año, sin separarse del espíritu de 

i de las cortes , da grandes alicientes á loa 
! compradores de ñncas nacionales, pro. 

poreiohándo á los pequeños y medianos 
capitalistas el entrar en la lid. El pago en 
el dia debe hacerse en títulos de la deuda 
consolidada ó en metálico; admitiéndose

oñcial propia á provocar una decisión. 
1,0 que sí podemos asegurar como ciér- 
to, es que el gobierno español ha pues- 
to fondos a la disposición de su embaja- 
dor en Paris pat a subvenir á los gastos 
de engattehe para la legión estrattgera, 
la cual se aumentará hasta 10,000.

rect&ido 
do y de /rt g?íerrR.—El ca­
pitán general de Castilla la Vieja con íé- 
cha del 3 dice lo siguiente :—

El cotnandantc militar de la provincia 
de Asturias me dice con fecha 30 del cor­
riente lo que copio.—Esuelentisimo se­
ñor:—El comandante de la línea don Ma­
nuel Perez con^ fecha 20 del actual dice 
lo siguiente :—

h) clero de Buron detiene ya á la re- 
belion : el ptieblo se reorganiza en guar 
dia nacional : la facción desmaya ; son 60 
los presentados á entregar sus armas, 
inclusos i 2 quintos , prontos á servir su!; 
plazas: espero mas. Fácil seria hacei 
pomposos anuncios y vanas descripcio­
nes- de movimientos, encuentros y celí 
de patria; tal merecian los distinguidos 
oñcialcs y patinetas que me hacen lo mas; 
pero recelo robarle el tiempo : hágalos 
quien quiera: que no envidio gloria pos­
tiza. Asciro, sí, á cambiar la opinión 
de Buron á favor de Isabel y de la liber- 

, tad, derribando la facción por el cimicn- 
' to: pat a esto vengan los frailes presos 
y encausados ; y los curas, que se fuguen 
á esa ; ardan en la hogupra que encen­
dieron ó apáguenla.

—Hemos recibido noticias del cuartel 
genera! del ejército de operaciones,,fecha 
en Viilalbade Loza el 8 del corrente: 
los enemigos que habían atacado aquel 
fuerte se retiraron á la aproximación del 
general Córdova. Seguía este su marcha 
sobre Balmascda y Órduña, llevando con­
sigo artillería , y continuando la persecu- 
cucion del enemigo, quien se dudaba si 
se dirigía hacia Bilbao ó San-Sebastian.

—Por un sugetp que hace unos dias 
logró escapar de manos de los rebeldes 
sabemos las pcna.]idades que están su­
friendo y las prodigiosas marchas que 
han íenidoque hacer en poquísimos dias. 
Asegúranos asimismo sqr tal su conoci­
miento del terreno, quebradas y guari­
das que este les ofrece , que les ha suce­
dido permanecer ocultos á doscientos pa- 
.sos del punto por el que transitaban nues­
tras tropas, sin que estas hayan notado 
.absolutamente nada.

7 & TTiRyo.—Los cabecillas 
Serrador, Quilez y Cabrera siguen en 
.Rubielos, donde han ñjado su cuartel gs¡- ta del bien de sus pueblos, añadirá un 
ñera!. Nuestras colunas están combinan- nuevo timbre á los fastos de su gloria y 
do sus planes .para obligarles á hacerdesubeneñcenciaconunaresoluciondig- 
frente. El intrépido general Rotten ha co- 
menzado ya sus operaciones con una ac­
tividad propia de tan digno gefe.

Ayer se aseguraba que saldría tm ba­
tallen do la Guardia-Nacional de esta 
ciudad á ocupar algunos pueblos para el 
caso en que las facciones se retiraran, 
huyendo de nuestras columnas. A estas 
horas ya están convocadas la caballería 
y algunas compañías de infantería; no 
sabemos si se efectuará la espedicion.

Ha salido de está ciudad para Burgos

. í

na^ Je su sabiduría , y auá!oga á !a opi­
nión bien pronunciada de la mayoría na- 
ciona).

VENTAS DE LOS BIENES NACIONALES.
Amigo núo : veo con dolor que han 

hecho en usted muy mala impresión las 
polénncas, en que se han empleado algu­
nos periódicos estos últimos dias. Esta­
mos en circunstancias tan delicadas , que 
sinos abandónala prudencia, podemos ____________ ___ ___
comprometeré! bien general.. Nada mas aquellospór todo su'valor nominal; A sa-



1813, l820y 1821 ,y Iq que virtúáímed- 
te harattíicado el estamento de procura- 
dores cuando votó la devolución délos 
bienes vendidos dtirante la época consti­
tucional á los que los habían comprado?

Las cortes estraordinarias primero en 
1813 y las ordíuahas de 1620 mandaron 
enagenar las fincas hasta allí amortiza- 
das, y estmgmr con su importe los doce- 
mentes de Ja deuda ; y la fatalidad hizo 
que de hecho se hubiese detenido su 
cmnplnmento. El gobierno se le ha da­
do, acreditando que lleva siempre por 
norma de su conducta lo que la nación, 
legítimamente ruprosentada , ha acorda- 
dado como mas conveniente al servicio.

¿Acaso desaparecieron de nuestra me­
moria los nombres de los dignísimos é 
ilustrados diputados que en las dos épo­
cas de las cortes han apoyado los decre­
tos sobre la estincion de la deuda pública, 
leaiizada con el valor de las hncas na­
cionales hoy destinadas por el gobierno 
á dicho objeto? ¿Por ventura se ha olvi­
dado el entusiasmo con que fueron reci­
bidos en Cádiz los primeros decretos da­
dos sobre la materia , y e! efecto que pro­
dujeron en el crédito, á pesar de los apu- 
ry de la época en que se sancionaron? 
¿Y será posible que ló que hace 23 años 
se mandó por quien pudo hacerlo ,. en 
bien de la clase altamente desatendida 
de los acreedores del estado, y con ven- 
tajas del crédito nacional, arruinado por 
la fi'ialdad con que se ha mirado el cum­
plimiento de los contratos mas santos, 
se censure, cuando gracias a! sistema 
gubernativo que alcanzamos, se vuelve á 
poner en práctica lo que por causas de 
infausta recordación había quedado sin 
efecto?

Convengamos , amigo mió , en que la 
conducta déí gobierno en la materia me­
rece ei apoyo de los que han merecido el 
honor de representar á los pueblos en las 
córtes. Y ¡ay de nosotros , si por dejarnos 
llevar de los errores ó de las sugestiones 
de los interesados en los abusos, consi­
guen detener el curso benéfico de una 
medida reclamada por las necesidades 
públicas! ¡Ojala que el celo ardiente de- 
algunos ilustres españoles no los hubie­
ra llevado al lastimoso estrenió de de 
seary pedir se suspendiera lo mandado 
en el decreto de 19 dé febrero último, 
mientras se examinare en los estamentos! 
Dícese que á estos, como representantes 
de la nación, toca designar el destino 
que deba darse á los bienes de los regu­
lares. ¿Pues qué no se les ha dado ya de 
de un modo solemne y repetido la nación 
misma? ¿Las córtes de 1813 y 1820 no 
la representaban? ¿Re quiere poner en 
duda esta verdad? ¿L.os actuales estamen­
tos , y particularmente el de proceres, 
tienen timbres ntas robustos y legítimos 
que aquellas tuvieran para creerse órga­
no mas perfecto de la voluntad nacional? 
Esta se enunció de un modo decisivo en 
dos diversas ocasiones ; y detener su ege- 
cucion,es reproducir una medida, que 
si á despecho de la razón y de la conve­
niencia pública se llevó á efecto por la 
violencia , no puede reproducirse en la 
época-de la reparación que-alcanzamos,

.. 9 los de la deuda actual consoH-
5 y 4 por oioot. y en ios d. )a 

nnevn a! 6 por 100 , con la part.cnlandad 
,.]o .0 han de entregar a la v,.,a 

° en napel Ó dinero, otorgando una obh- 
¿ncion de satisfacer el resto, los que 
Suturaren en papel á ios S anos por.c- 
tavas partes, y los que en dinero en 16, 
debiendo estos saítsíacer en ei tnterm un
2 por 100.manera: que un colono o pequeño 
'propietario ,.9 "" capitalista de corta su­
ma,a -----
dad la Unca que hoy Hevare en arriendo 
ú otra, puede adquirirla con la mayor co- 
modidad, pues que en vez- de aprontar 
todo el importe á ia vnta , cosa que le 
aletariajo puede ejecutar en plazos, en 
mucha parte cotí los resudados de las me- 
ioras que haga en los bienes, con la eco- 
nomía^^en los gastos domésticos y acaso 
con el itnporte de ia renta que hasta aquí 
pagaba.

. Las cortes , por los artmulos 94 y 25, 
capitulo 2.^ del decreto de 13 de setrem- 
bre de 1813 , solo concedían á los coni- 
'pradores la facultad de entregar los § del 
valor de las ñncas en créditos de la deu­
da sin Ínteres, constituyendo un censo al
3 por lÓO'por e! tercio r-estante ; y por el 
artículo 21 dcl de 29 de junio 1821 se 
pe rnritian vender á plazos las fincas, pa-

) ra las cuales no se presentasen compra­
dores , dando al contado en pape! y los 

restantes en 10 anos por partes igua­
les, pagando un canon de 1 por 100 so­
bre el valor de esta.

8i cotejamos las disposiciones anterio­
res V la actual, sede^^^^c!rá que estas aven- 
tajan en gran manera á aquellas por la 
facilidad que ofrecen al comprador y 
por la justa proporción con que está cal­
culado el gravámen interino cotí que se 
hace, que acompaña á la entrega en di- 
nern-del tota! valor de los bienes qué se 
trat an de adquirir.

Finalmente, son rhucHo mas beneficio­
sas a! crédtto las prevenciones hechas en 
los artículos desde el 2Ó hasta el úítimo 
de] Actúa] decreto, que las contenia el 
artículo 10 del modelp número I.o que 
aconipaña a! de las cortes de 13 de se- 
tiemhre de 1813, si bien reconocían una 
misma base. Por este se dejaba á la dis- 
posic^n de la junta del crédito púbheo 
la cancelación de los documentos de la 
deuda, que se recogieran, por las ventas 
de las fincas nacionales, que por los ac­
tuales se dispone la estincion de ellos rá­
pida y públicamente; asegurando á la na­
ción la desaparición de! pape! moneda 
que tanto 1 - grava , reanimando por es­
te medio la confianza y aumentando el 
valor del papel contra él estado que que­
dare en circulación.

A vista de lo espuesto , ¿puede caber 
duda sobre la oportunidad y acierto con 
que se espidió el decreto sobre la enage- 
nacioti de !as. fincas que pertenecieron á 
los conventos suprimidos? ¿Pudo hacerse 
un uso mas moderado , ni mas tiacional 
del voto de confianza dispensado al <ro- 
oterno por los estameetos, que üevamlo 

efecto lo mandado por la nación y sau- 
ctonado por el monarca en los años. de. 

á quien interese adquirir en propie-

sm atacar directamente á !a nación en 
sus venerables acuerdos y sin violar in­
tereses imuy retomendabies. (LíA.)

t! adíx i § de Msayo. 
ORDEN DE LA PLAZA.

SeratetoparaAoy.—Parada: ios cuerpos de 
ia guarnición y los de Ja Guardia-Nacionai.— 
Rondas , contra-rondas y el capitán de hospitaJ y 
provisiones lo da el primer batallón de idem.

En junta celebrada el dia de ayer ante e! se­
ñor ^uez comisario de la quiebra de don José 
María Luque . se propuso, á nombre de. este eJ 
pago de 331 á ios acreedores sobre sus res­
pectivos créditos bajo de ciertos términos , y ha­
biendo sido admitida la preposición y eievadaá 
convenio en ia forma que prescribe ei código, ha 
dispuesto ei señor prior dei rea! tribuna! de co­
mercio de esta plaza que se pubiique , para que 
los qué se consideren con acción para oponerse 
a él ocurran á fbrmaliznrio dentro dei término 
preciso de 8 dias , qüe correrá desde boy , aper- 
obidos de que a! vencimiento recaerá ia apro­
bación del modo que previene e! articulo 199 de 
!a ley. Cádiz 18 de mayo de 1836—R^corJo Ee- 
Céerc.

ALCALDIA.
jParící rccíóídoí Aoy ] 8 Je mayo Je 1836. 

nacidos
Enriqueta , hiia de José María Quintana, y 

María Doiores Arrain.
Gut^eaindo , hijo de don Gerónimo Correa y 

de dona Antonia Catdcroo.

Rafael Igiesia, de 5 aBos , hijo de Sebastian, y 
de Francisco Ruiz.

Cristina Gómez , de 3 años , b¡ja de don José 
y de doña María Barrigón.

Dooa Cataíina Serbones, de 74 años ; casada.
María Moraies , de 80 años; casada.

CAPITANIA DEL PUERTO, 
cnh'rn'on ayer.

De Hamburgo en !5 dias bergantín dinamar­
qués; capitán C. Hobrn, con
mercancías , á don E. ERerman.

De Jersey en 14dias bergantín ingles Jtfarío^ 
capitán Eíias de Gruchy , con sidra , á don T. 
Fleming.

De la Coruña en 8 dias bergantin-goieta es­
pañol ia , capitán don José María Tra­
vieso , con pipas y otros electos , á don A. Ro­
dríguez.

Dos laudes y ua místico españoles , coa varios 
efectos.

Para Santiago de Cuba -bergantín español 
capitán y maestre don Juan Sánchez, con 

vino, ñdeoB y otros efectos.
Para Gibraitar barco de vapor ingies Ca/pe. 

capitao T. Kiog. V !
Para Sanhícar y SeviHa barco de vapor es­

pañol
Para e! oeste dos bergantines españoles.

FCNDO PUBLICOS AYER.
Títufos a! 5 por lOO.................. ....nominal-... 48
TítuJos a! 4 por 100................. 38
Vales no consolidados............. .........pape!.... 90
Cerúñcacionea..... .................... Hi
Recibos.... ......................... . 00

NOTICIAS PARTICULARES.
JParo J!yani/a.—La fragata nueva Z^!-o Je 

porte de 700 toneladas,debe recalar por momen­
tos procedente del "nismo destino y solo sede- 
tendrá en este puerto muy pocos dias, este bu­
que ofrece las mayores comodidades para pa- 
sageros en sus dos espaciosas cámaras.—Los 
que gusten tratar de ajúste pueden dirigirse & 
su dueño don José María Viniegra^ eaUe= de! Ca­
mino , número 64. 3

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.—A las ocho en 

punto se egecutará Ja liadísima ópera,— 
Je Corz?t¿o.

TEATRODEL BALON.-Hoy á Jas y se 
egccutará !a comedia ,—Eé^arccíJo carée.
—Un intermedio Je baiJ/L—Conefuyendo Ja fun­
ción con nu cJústosoáainete.
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)

p^^í^V?NC^A -DE

donde eet&n situadas, y renta att h.naban,.,.rendada..

rARTÍÍ^e/RE JETRE25 E>E Í^ALFE^^ÍNTERA.

FÍNCA8. RUSTICAS.

á í/Mc

MERCED CALZADA 
ne JE)tEz. e -

CZosc ffejíncíís y í/on^/e raf^cua.

Un huerto , pozo y alcoba en el ca­
llejón de capuchinos, término de 
Jerez..............   *......... .....

Una haza de 7o aranzadas de tierra 
en el pago de Bujurena........

Una suerte de nueve y tres cuartos 
aranzadas de viña en el Corchuelo 

Una caballería de tierra en Bogaz, 
compuesta de............................ .

Un cortijo nombrado de la Matanza 
término de Jerez de 303 aranza- 
das de tierras de labor y 78i^ de 
monte con sus caserías................

' Caí/cs. TVMMeras. O&sew(^c:oKM.
Reñía üHMgl 

Rs. VM.

I.ICO.

1.128.

200.

900.

4.500.

VICTORIA 
DK JCRHÍ.

^na suerte de ocho aranzadas de 
tierra en elUano del Cangrejo, jun­
to á la huerta del Duende...........

Dos aranzadas de tierra, junto al 
poao del Rey. ............................

Una y media idem en lás abiertas de
Cauliha......-..........í.....................

Cuatroy media ídem en el pago del
. — tgemu......... .......... ....................

Cuatro y media idem en dicho pagó. 
Cuatro idem en el pago^de la Serra­

na.^........................... .................
Dos y tres cuartos aranzadas en él 

arroyo del Membrillar................
Cuatro y cuarto ídem tierra y viñas, 

pago del lagarto.................. ........ .

j Cuatro y mee
1 Lagarto....

.4..

140.

60.

340. 
340.

200.

C)AFÚCHINOS 
. na J^RB^^.

Franciscos descalzos 
de Jerez.

í* Una huerta ¿ espaldas y con inmé- 
.! diacion a! convento, 4 aranzadas 
.1 con dos norias...^......................
<Y'Una suerte como de una y media 
] . aranzadas de tierra y viña,encor- 
1 respondencia con la huerta ante- 
1 rior................................. . ..... . 

í Una huerta en el casco dé! convento
J que se halla improductiva, con 
J dos norias...... ...............................

t
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